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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01071/INFOEM/IP/RR/2013, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXXX, en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la falta de respuesta 
del AYUNTAMIENTO DE SULTEPEC, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se 
procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 08 de abril de 2013 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema de 
Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo “EL SAIMEX” ante “EL SUJETO 
OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual solicitó le 
fuese entregado a través del sistema automatizado SAIMEX, lo siguiente: 

 

“solicito el directorio de los mandos medios y superiores del H. Ayuntamiento de Sultepec, con las 
gratificaciones mensuales del sueldo bruto, sus deducciones y sueldo neto. solicito también, copia del 
presupuesto de egresos del año 2013. Relación de obras realizadas y en proyecto de enero a marzo del 
2013. copia de nomina pagada de enero a marzo del 2013. y finalmente solicito copias de las actas de 
cabildo del mes de enero al mes de marzo del 2013. Lo anterior derivado de que la información que 
estoy solicitando es por ley información pública de oficio que deben tener publicada en su página de 

transparencia la cual no está en funciones” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SAIMEX” y se le asignó el número de expediente 
00016/SULTEPEC/IP/2013.  

 

II. De las constancias que obran en el sistema se observa que “EL SUJETO 
OBLIGADO” no dio respuesta a la solicitud de información. 

 

III. Con fecha 02 de mayo de 2013, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SAIMEX registró bajo el número de expediente 
01071/INFOEM/IP/RR/2013 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 
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“La ausencia de respuesta por parte del sujeto obligado, aunado a que la información solicitada es 
información pública de oficio que de conformidad con la ley de transparencia y acceso a la información 
pública del estado de México y municipios, debiera estar disponible a través de medios electrónicos, de 

conformidad al artículo 12 y 15 de la ley antes citada.”. (sic) 

 

IV. El recurso 01071/INFOEM/IP/RR/2013 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
a través de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a 
Derecho le asista y le convenga. 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente 
para resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el C. XXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto por los artículos 1, 
fracción V; 48; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción I; 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis 
A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO”, no dio respuesta y tampoco aportó 
Informe Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la falta de 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recursos de revisión. 
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En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Derogada 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción I. Esto es, la causal por la cual se considera que ante la falta de 
respuesta se le negó el acceso a la información solicitada. El análisis de dicha causal 
se hará más adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para 
determinar la procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO debió responder, así como la fecha en que se interpuso el 
recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en 
el citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 



 

EXPEDIENTE: 01071/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXX  

 

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE SULTEPEC  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

4 

 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se advierten circunstancias que permitan a este Instituto 
aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del 
asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 
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CUARTO.- Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados 
por EL RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte de EL SUJETO 
OBLIGADO, la litis se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta su inconformidad por la 
ausencia de respuesta por parte del sujeto obligado, aunado a que la información 
solicitada es información pública de oficio de conformidad con la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debería estar 
disponible a través de medios electrónicos, de conformidad con los artículos 12 y 15 de 
la citada Ley. 

 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud de la 
información. 

b) La naturaleza de la información solicitada. 

c) La falta de respuesta. 

d) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, debe 
atenderse la competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud de 
información. 
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En vista de que lo solicitado tiene que ver con el directorio de mandos medios y 
superiores, gratificaciones mensuales del sueldo bruto, sus deducciones y sueldo neto; 
presupuesto de egresos del año 2013; relación de obras realizadas y en proyecto de 
enero a marzo de 2013; copia de la nómina pagada de enero a marzo del 2013, y 
copias de las actas de cabildo del mes de enero a marzo de 2013, la competencia a 
cargo de EL SUJETO OBLIGADO se surte conforme los siguientes fundamentos 
jurídicos: 

 

Por lo que hace al directorio de mandos medios y superiores, gratificaciones mensuales 
del sueldo bruto, sus deducciones y sueldo neto; presupuesto de egresos del año 2013, 
y la copia de la nómina pagada de enero a marzo del 2013, se tiene lo siguiente: 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como norma suprema, 
establece las disposiciones correspondientes a los Estados de la Federación y de ésta, 
parte el resto del marco normativo aplicable a los Gobiernos Estatales, hasta llegar a 
los municipios, al señalar: 

 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento 
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

(…) 

II. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 

(…) 

IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

(…)”. 
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“Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de 
los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones 
paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, 
y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades. 

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos 
correspondientes, bajo las siguientes bases: 

I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo 
dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales. 

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción anterior, por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el Presidente 
de la República en el presupuesto correspondiente. 

III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su superior 
jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de varios empleos públicos, 
que su remuneración sea producto de las condiciones generales de trabajo, derivado de un 
trabajo técnico calificado o por especialización en su función, la suma de dichas retribuciones no 
deberá exceder la mitad de la remuneración establecida para el Presidente de la República en el 
presupuesto correspondiente. 

IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones por 
servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren 
asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 
Estos conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos los servicios de 
seguridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado. 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la 
totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie. 

VI. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, en el ámbito de sus competencias, expedirán las leyes para hacer efectivo el contenido 
del presente artículo y las disposiciones constitucionales relativas, y para sancionar penal y 
administrativamente las conductas que impliquen el incumplimiento o la elusión por simulación 
de lo establecido en este artículo”. 

 

En forma consecuente, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México dispone que: 

 



 

EXPEDIENTE: 01071/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXX  

 

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE SULTEPEC  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

8 

 

“Artículo 125. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que la ley establezca, y en todo caso: 

(…) 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley”. 

 

“Artículo 129. Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 
organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con 
los objetivos y programas a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se adjudicarán por 
medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se presenten propuestas 
en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a los 
municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos 
y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 

Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 
presupuesto a cargo de la cual se realicen. 

(…)”. 

 

Ahora bien, de manera más precisa la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
señala que: 

 

“Artículo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos: 

(…) 

XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio 
que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta aplicación. 

Los ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de 
todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada 
conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, 
igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás 
disposiciones legales aplicables. 
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Las remuneraciones de todo tipo del presidente municipal, síndicos, regidores y servidores 
públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, 
serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a 
los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales. 

(…)”. 

 

Asimismo, esta información debe estar prevista en el presupuesto de egresos de cada 
uno de los municipios, esto de conformidad con el Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, el cual establece lo siguiente: 

 

“Artículo 3. Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de 
Egresos se entenderá por: 

(…) 

XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, 
gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no 
será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 
Personal. 

(…)”. 

 

“Artículo 56. Están obligadas al pago de este impuesto, las personas físicas y jurídicas 
colectivas, incluidas las asociaciones en participación, que realicen pagos en efectivo o especie 
por concepto de remuneraciones al trabajo personal, prestado dentro del territorio del Estado, 
independientemente de la denominación que se les otorgue.  

Están obligadas a retener y enterar este impuesto, las personas físicas y jurídico colectivas que 
contraten la prestación de servicios de contribuyentes domiciliados en otro Estado o entidad 
federativa, cuya realización genere la prestación de trabajo personal dentro del territorio del 
Estado. La retención del impuesto se efectuará al contribuyente que preste los servicios 
contratados, debiendo entregarle la constancia de retención correspondiente durante los quince 
días siguientes al periodo respectivo. 

Cuando para la determinación de la retención del impuesto se desconozca el monto de las 
remuneraciones al trabajo personal realizadas por el contribuyente de que se trate, la retención 
deberá determinarse aplicando la tasa del 2.5% al valor total de las contraprestaciones 
efectivamente pagadas por los servicios contratados en el mes que corresponda, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado e independientemente de la denominación con que se designen. 

Para efectos de este impuesto se consideran remuneraciones al trabajo personal, las siguientes: 

I. Pagos de sueldos y salarios. 
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II. Pagos de tiempo extraordinario de trabajo. 

III. Pagos de premios, bonos, estímulos, incentivos y ayudas. 

IV. Pagos de compensaciones. 

V. Pagos de gratificaciones y aguinaldos. 

VI. Pagos de participación patronal al fondo de ahorros. 

VII. Pagos de primas de antigüedad. 

VIII. Pagos de participación de los trabajadores en las utilidades. 

IX. Pagos en bienes y servicios, incluyendo la casa habitación, inclusive con la reserva del 
derecho de su dominio. 

X. Pagos de comisiones. 

XI. Pagos realizados a administradores, comisarios, accionistas, socios o asociados de personas 
jurídico colectivas. 

XII. Pagos en efectivo o en especie, directa o indirectamente otorgados por los servicios de 
comedor y comida proporcionados a los trabajadores. 

XIII. Pagos de despensa en efectivo, en especie o vales. 

XIV. Pagos en efectivo o en especie directa o indirectamente otorgados por los servicios de 
transporte proporcionados a los trabajadores. 

XV. Pagos de primas de seguros para gastos médicos o de vida. 

XVI. Pagos que se asimilen a los ingresos por salarios en los términos de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 

XVII. Cualquier otra de naturaleza análoga a las señaladas en esta disposición que se entregue a 
cambio del trabajo personal, independientemente de la denominación que se le otorgue. 

Cuando se desconozca el valor de los bienes o servicios, el monto de los mismos se considerará 
a valor de mercado”. 

 

“Artículo 285. El presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política 
económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que 
presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto 
público de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos a través de los 
programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los ingresos 
autorizados en la Ley de Ingresos. 

En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el 
Ayuntamiento. 
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En la aprobación del presupuesto de egresos de los municipios, los ayuntamientos determinarán 
la remuneración que corresponda a cada empleo, cargo o comisión. 

Cuando se trate de la creación de un nuevo empleo cuya remuneración no hubiere sido fijada, 
deberá determinarse tomando como base la prevista para algún empleo similar. 

Las remuneraciones estarán sujetas a las modificaciones que, en su caso, sean convenidas 
conforme a la legislación laboral”. 

“Artículo 289. (…) 

Los servidores públicos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño 
de su empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, que será determinada anualmente en los 
presupuestos que correspondan, dichas remuneraciones deberán ser publicadas en la Gaceta de 
Gobierno o en la Gaceta Municipal. Ningún servidor público podrá percibir cantidad mayor a la 
del superior jerárquico, ni remuneración que no haya sido aprobada por la Legislatura o por el 
Ayuntamiento correspondiente, ni compensación extraordinaria que no haya sido incluida en el 
presupuesto correspondiente. 

Para determinar las remuneraciones de los servidores públicos municipales, los ayuntamientos 
considerarán, entre otros, los factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, 
costo promedio de vida en el municipio y en la entidad, índice inflacionario, grado de 
marginalidad municipal, productividad en la prestación de servicios públicos, responsabilidad de 
la función y eficiencia en la recaudación de ingresos. 

La asignación de remuneraciones se fijará con base en los criterios y elementos señalados por 
este artículo y ningún servidor público estará facultado para establecer percepciones, cualquiera 
que sea su denominación, de manera discrecional, los bonos o compensaciones adicionales que 
se asignen a servidores públicos estatales y municipales no podrán ser superiores al 10% de su 
salario bruto mensual y deberán informarlo a la Legislatura del Estado”. 

 

“Artículo 292. El Presupuesto de Egresos se integrará con los recursos que se destinen a los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y a los organismos autónomos, y se distribuirá 
conforme a lo siguiente: 

I. El Gasto Programable comprende los siguientes capítulos: 

a). 1000 Servicios Personales; 

(…)”. 

 

“Artículo 351. Los principales resultados de la gestión financiera se deberán publicar 
periódicamente por la Secretaría y por las tesorerías. 

Los Ayuntamientos al aprobar en forma definitiva su presupuesto de egresos, deberán publicar 
en la "Gaceta Municipal" de manera clara y entendible, todas y cada una de las partidas que lo 
integran, las remuneraciones de todo tipo aprobadas para los miembros del ayuntamiento y para 
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los servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración 
municipal, a más tardar el 25 de febrero del año para el cual habrá de aplicar dicho presupuesto”. 

 

La Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios prevé lo 
siguiente: 

 

“Articulo 1. Esta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones 
de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del estado y los municipios y sus 
respectivos servidores públicos”. 

Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, 
los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos 
autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos. 

El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la responsabilidad 
de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, fideicomisos de 
carácter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de 
fomento educativo, científico, medico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularan 
conforme a esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los 
convenios respectivos”. 

 

“Articulo 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:  

(…) 

XV. Elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando 
en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas 
de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo; el 
tabulador deberá respetar las medidas de protección al salario establecidas en la presente ley;  

(…)”. 

 

“Articulo 100. Los sistemas de profesionalización que establezcan las instituciones públicas 
deberán conformarse a partir de las siguientes bases:  

I. Definición de un catálogo de puestos por institución pública o dependencia que deberá 
contener el perfil de cada uno de los existentes, los requisitos necesarios para desempeñarlos y 
el nivel salarial y escalafonario que les corresponde;  

(…)”. 

 



 

EXPEDIENTE: 01071/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXX  

 

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE SULTEPEC  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

13 

 

Como se observa de las disposiciones antes transcritas, EL SUJETO OBLIGADO 
cuenta con la información relativa al directorio de mandos medios y superiores, 
gratificaciones mensuales del sueldo bruto, sus deducciones y sueldo neto; 
presupuesto de egresos del año 2013, y la copia de la nómina pagada de enero a 
marzo del 2013, por lo que no hay duda de que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con 
información que podría satisfacer la solicitud de información pública presentada.  

 

Ahora bien, en cuanto hace a la relación de obras realizadas y en proyecto de enero a 
marzo del 2013, se tiene lo señalado a continuación: 

 

La Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos señala respecto a la 
obra pública lo siguiente:  

 

“Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 
establezcan, respectivamente, la Federación, los estados y el Distrito Federal, con el objeto de 
propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los 
términos del párrafo anterior. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 74, 
fracción VI y 79. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán 
a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se 
presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

(…)” 

 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece: 

 

“Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 
organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con 
los objetivos y programas a los que estén destinados. 
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Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se adjudicarán por 
medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se presenten propuestas 
en sobre cerrado que serán abiertos públicamente, procesos en los que se privilegiará el uso de 
las tecnologías de la información y comunicación, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a los 
municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. La ley establecerá las bases para el uso de 
dichas tecnologías. 

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos 
y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 

Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 
presupuesto a cargo de la cual se realicen. 

Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar 
con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la 
equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

(…)” 

 

Como se observa de las disposiciones antes transcritas, EL SUJETO OBLIGADO 
cuenta con la información relativa a la relación de obras realizadas y en proyecto  de 
enero a marzo del 2013, por lo que no hay duda de que EL SUJETO OBLIGADO 
cuenta con información que podría satisfacer la solicitud de información pública 
presentada.  

 

Por último, respecto de las actas de cabildo del mes de enero a marzo de 2013, la 
competencia de EL SUJETO OBLIGADO, se desprende de los siguientes preceptos 
jurídicos: 

 

Sobre el particular, la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos 
señala:  

 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
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I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento 
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado 
(…)” 

 

Por su parte la Constitución Local del Estado de México prevé: 

 

“Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que la ley establezca, y en todo caso: 

(…)  

Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos 
aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos. Estas sesiones 
nunca excederán al 15 de febrero y tendrán como único objeto, concordar el Presupuesto de 
Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al concluir las sesiones en las que se apruebe el 
Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, se dispondrá, por el Presidente Municipal, 
su promulgación y publicación, teniendo la obligación de enviar la ratificación, o modificaciones 
en su caso, de dicho Presupuesto de Egresos, al Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar 
el día 25 de febrero de cada año. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley.” 

 

“Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 

I. Presidir las sesiones de sus ayuntamientos; 

(…)” 

 

Por lo que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone: 

 

“Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente 
los asuntos de su competencia. 

Para lo cual los Ayuntamientos deberán expedir o reformar, en su caso, en la tercera sesión que 
celebren, el Reglamento de Cabildo, debiendo publicarse en la Gaceta Municipal.” 

 



 

EXPEDIENTE: 01071/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXX  

 

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE SULTEPEC  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

16 

 

“Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas 
veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros 
y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. 

Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas, salvo que exista motivo que justifique que 
éstas sean privadas. Las causas serán calificadas previamente por el ayuntamiento. 

Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad 
del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto. 

Para la celebración de las sesiones se deberá contar con un orden del día que contenga como 
mínimo: 

a) Lista de Asistencia y en su caso declaración del quórum legal; 

b) Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 

c) Aprobación del orden del día; 

d) Presentación de asuntos y turno a Comisiones; 

e) Lectura, discusión y en su caso, aprobación de los acuerdos; y f) Asuntos generales. 

Cuando asista público a las sesiones observará respeto y compostura, cuidando quien las resida 
que por ningún motivo tome parte en las deliberaciones del ayuntamiento, ni exprese 
manifestaciones que alteren el orden en el recinto. 

Quien presida la sesión hará preservar el orden público, pudiendo ordenar al infractor abandonar 
el salón o en caso de reincidencia remitirlo a la autoridad competente para la sanción 
procedente.” 

 

“Artículo 29.- Los ayuntamientos podrán sesionar con la asistencia de la mayoría de sus 
integrantes y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de sus miembros presentes. Quien 
presida la sesión, tendrá voto de calidad. 

Los ayuntamientos no podrán revocar sus acuerdos sino en aquellos casos en que se hayan 
dictado en contravención a la Ley, lo exija el interés público o hayan desaparecido las causas que 
lo motivaron, y siguiendo el procedimiento y las formalidades que fueron necesarios para tomar 
los mismos, en cuyo caso se seguirán las formalidades de ley.” 

 

“Artículo 30.- Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por 
quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro de actas en el cual deberán asentarse los 
extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación.  

Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia 
municipal éstos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los 
miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en la Gaceta 
Municipal entre los habitantes del municipio y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. 
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De las actas, se les entregará copia certificada a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten 
en un plazo no mayor de ocho días. 

Todos los acuerdos de las sesiones públicas que no contengan información clasificada y el 
resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de 
la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan 
acuerdos de sesiones privadas o con información clasificada, incluyendo en cada caso, la causa 
que haya calificado privada la sesión, o el fundamento legal que clasifica la información. 

Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica que permita hacer las 
aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del Acta correspondiente. “ 

 

“Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 

I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; 

II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento; 

III. Promulgar y publicar el Bando Municipal en la Gaceta Municipal y en los estrados de la 
Secretaría del Ayuntamiento, así como ordenar la difusión de las normas de carácter general y 
reglamentos aprobados por el Ayuntamiento; 

IV.- Asumir la representación jurídica del Municipio y del ayuntamiento, así como de las 
dependencias de la Administración Pública Municipal, en los litigios en que este sea parte. 

V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del ayuntamiento;  

(…)” 

 

“Artículo 91.- Son atribuciones del secretario del ayuntamiento las siguientes: 

I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 

II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente; 

III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes 
pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes; 

IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las 
sesiones; 

V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera de 
sus miembros; 

(…)” 

 

Como se observa de las disposiciones antes transcritas, EL SUJETO OBLIGADO 
cuenta con la información relativa a las actas de cabildo realizadas en los meses de 
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enero a marzo del 2013, por lo que no hay duda de que EL SUJETO OBLIGADO 
cuenta con información que podría satisfacer la solicitud de información pública 
presentada.  

 

Hecho lo anterior, corresponde abordar el inciso b) del Considerando inmediato 
anterior de la presente Resolución, consistente en determinar la naturaleza de la 
información solicitada. 

 

Como ha quedado en manifiesto, la solicitud de información requiere el directorio de 
mandos medios y superiores, gratificaciones mensuales del sueldo bruto, sus 
deducciones y sueldo neto; presupuesto de egresos del año 2013; relación de obras 
realizadas y en proyecto de enero a marzo de 2013; copia de la nómina pagada de 
enero a marzo del 2013, y copias de las actas de cabildo del mes de enero a marzo de 
2013.  

Es así que es evidentemente se trata de información pública, y bajo la excepción del 
requerimiento en específico de la copia de la nómina pagada de enero a marzo de 
2013; se trata de información que alcanza el mayor nivel de publicidad, como 
información pública de oficio, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 12 y 
15 de la Ley de la materia que establece: 

 

“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

(...) 

II. Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia particular a 
su nombramiento oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo con lo previsto por el 
Código Financiero; datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y 
entidad pública de cada Sujeto Obligado; 

III. Los programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los procesos de 
licitación y contratación del área de su responsabilidad; 

(...) 

VI. La contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de cualquier órgano 
colegiado de los Sujetos Obligados; 

VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 
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(…)” 

 

“Artículo 15.- Los Sujetos Obligados a los que se refiere el artículo 7 fracción IV de esta Ley, 
adicionalmente a la información señalada en el artículo 12 deberán contar, de manera 
permanente y actualizada, con la siguiente:  

I. Datos referentes al desarrollo de obras para brindar los servicios de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; alumbrado público; programas de 
limpia, recolección, traslado y tratamiento de residuos sólidos; ubicación geográfica de 
mercados y centrales de abasto, panteones, rastros, parques, jardines y su equipamiento;  

(...).” 

 

Por lo que corresponde a la copia de la nómina pagada de enero a marzo del 2013 se 
debe señalar que aunque la Ley no constriñe a los Sujetos Obligados a publicar la 
totalidad de los documentos relativos al pago de remuneraciones, ello no implica que 
otro tipo de información relacionada, como la nómina, no sea de naturaleza pública. 

 

Sobre el particular es de señalarse que de acuerdo a la definido por el Diccionario de la 
Real Academia de la Lengua Española la nómina es la relación nominal de los 
individuos que en una oficina pública o particular han de percibir haberes y 
justificar con su firma haberlos recibido, es decir, el soporte documental en el cual 
se plasman las remuneraciones de los individuos que prestan sus servicios en una 
oficina pública o privada. 

Por otra parte, el artículo 12 de la Ley de la materia dispone un mínimo de información 
que deberán publicar los Sujetos Obligados en el sitio de Internet propio y, por otra, 
establece que la información relacionada con las veintitrés fracciones de que se 
compone es de naturaleza pública, esté vigente o no, salvo las excepciones previstas 
en la propia Ley de la materia. En otras palabras, la información que describe a detalle 
la Ley de la materia en el artículo 12 no es limitativa para efectos de publicidad, sino 
que únicamente establece las obligaciones mínimas de transparencia que tendrán los 
Sujetos Obligados. 

En efecto, la nómina de servidores públicos es un documento que permite verificar el 
nombre, cargo y sueldo de los servidores públicos, por lo que su naturaleza es pública, 
sin perjuicio de que puedan existir datos que actualicen algún supuesto de clasificación, 
pues la ciudadanía puede conocer el monto que se paga a cada servidor público, 
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relacionado con el cargo que desempeña y las responsabilidades inherentes del cargo, 
con lo que se beneficia la transparencia.  

 

En este orden de ideas resulta evidente que todas las remuneraciones que reciben los 
servidores públicos con motivo de su encargo, así como su nombre y cargo es 
información pública; sin embargo, dentro de la nómina se incluyen otro tipo de datos 
personales protegidos, como se explica a continuación: 

 

La Ley de la materia, establece lo siguiente respecto de los datos personales: 

 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 

II. Datos Personales: La información concerniente a una persona física, identificada o 
identificable; 

(…).” 

 

“Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada 
como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  

I. Contenga datos personales; 

(...).” 

 

“Artículo 25 Bis.- Los sujetos obligados son responsables de los datos personales y, en relación 
con estos, deben: 

I. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y evite su 
alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado; y 

II. Capacitar a los servidores públicos en relación a la protección de los datos personales.” 

 

“Artículo 27.- Los archivos con datos personales deberán ser actualizados de manera permanente 
y ser utilizados exclusivamente para los fines para los que fueron creados. La finalidad de un 
archivo y su utilización en función de ésta, deberá especificarse y justificarse. Su creación deberá 
ser objeto de una medida de publicidad o que permita el conocimiento de la persona interesada, a 
fin de que ésta ulteriormente pueda asegurarse de que:  

I. Los datos personales reunidos y registrados son pertinentes a la finalidad;  
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II. Ninguno de esos datos personales es utilizado o revelado sin su consentimiento, con un 
propósito incompatible con el que se haya especificado; y 

III. El período de conservación de los datos personales no excede del necesario para alcanzar la 
finalidad con que se han registrado”. 

 

En concordancia con lo anterior, los Criterios para la clasificación de la información 
pública de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos públicos de la 
Administración Pública del Estado de México, disponen lo siguiente (es de destacar 
que el Transitorio Séptimo de la Ley, establece que las disposiciones reglamentarias 
vigentes en la materia se aplicarán en tanto no se opongan a la Ley): 

 

“Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de una persona 
física identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; 

II. Características físicas; 

III. Características morales; 

IV. Características emocionales; 

V. Vida afectiva; 

VI. Vida familiar; 

VII. Domicilio particular; 

VIII. Número telefónico particular; 

IX. Patrimonio; 

X. Ideología; 

XI. Opinión política; 

XII. Creencia o convicción religiosa; 

XIII. Creencia o convicción filosófica; 

XIV. Estado de salud físico; 

XV. Estado de salud mental 

XVI. Preferencia sexual; 

XVII. El nombre en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable 
relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones anteriores. Se entiende 
para efecto de los servidores públicos del Estado de México, que éstos ya se encuentran 
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identificados al cumplir los sujetos obligados con las obligaciones establecidas en la fracción II 
del Artículo 12 de la Ley y; 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética”. 

 

“Trigésimo Primero.- Los datos personales serán confidenciales independientemente de que 
hayan sido obtenidos directamente de su titular o por cualquier otro medio”. 

 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que la pueda hacer 
identificada o identificable, constituye un dato personal y por consiguiente, se trata de 
información confidencial, que debe ser protegida por los sujetos obligados. En este 
contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido por los 
sujetos obligados. Sin embargo, no debe dejarse de lado que la protección no es 
absoluta en todos los casos por igual.  

El objeto de la Ley es que los particulares tengan acceso a la documentación que los 
sujetos obligados generen o posean en ejercicio de sus atribuciones, lo que lleva 
implícito la transparencia y la rendición de cuentas. Bajo este orden de ideas, los 
particulares pueden solicitar toda aquella documentación que sustente el actuar de los 
servidores públicos, incluidos datos personales, cuando esta información, se convierta 
en una excepción a la protección de datos personales, porque dada su relevancia, 
prevalece el interés público sobre el derecho a la privacidad.  

De conformidad con lo expuesto, procede la entrega de la copia de la nómina pagada 
en los meses de enero a marzo de 2013 en versión pública. 

Por lo que hace al procedimiento, la versión pública implica un ejercicio de clasificación, 
mismo que debe ser conocido y aprobado por el Comité de Información, en los 
términos de las siguientes disposiciones de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 

X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la información 
que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos de las Unidades de 
Información y del Instituto; 

XI. Unidades de Información: Las establecidas por los sujetos obligados para tramitar las 
solicitudes de acceso a la información pública, a datos personales, así como a corrección y 
supresión de éstos. 



 

EXPEDIENTE: 01071/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXX  

 

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE SULTEPEC  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

23 

 

XII. Servidor Público Habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades 
administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar con información y datos personales que se 
ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Información, respecto de las solicitudes 
presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la 
información;  

(…)”. 

 

“Artículo 30. Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

(…)”. 

 

“Artículo 35. Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 

(…)”. 

 

“Artículo 40. Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta de clasificación 
de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta; 

(…)”. 

 

Por lo que hace al fondo, la versión pública deberá testar, entre otros elementos, los 
siguientes datos personales: el Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única de 
Registro Poblacional, todo descuentos –excepto los de impuestos– que se le hagan al 
sueldo del servidor público, tales como pensiones alimenticias, pagos de créditos por 
préstamos de cualquier naturaleza y, en general cualquier ejercicio de gasto o 
disposición posterior al cálculo del sueldo neto, el número del ISSEMYM, entre otros. 

Asimismo, de la versión pública deberá dejarse a la vista de EL RECURRENTE los 
siguientes elementos de información pública: monto total del sueldo neto y bruto, 
compensaciones, prestaciones, aguinaldos, bonos, pagos por concepto de gasolina, de 
servicio de telefonía celular, entre otros, el nombre del servidor público, el cargo que 
desempeña, el período de la nómina respectiva, básicamente. 
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La fundamentación jurídica de lo anterior es la siguiente: 

 

Por lo que hace a la versión pública y la clasificación por confidencialidad de los datos 
personales se tiene que: 

 

“Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 

II. Datos Personales: La información concerniente a una persona física, identificada o 
identificable; 

(…) 

VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 
confidencial; 

(…) 

VIII. Información Confidencial: La clasificada con este carácter por las disposiciones de esta u 
otras leyes; 

(…) 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la información clasificada 
como reservada o confidencial para permitir su acceso; 

(…)”. 

 

“Artículo 19. El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate 
de información clasificada como reservada o confidencial”. 

 

“Artículo 25. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada 
como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  

I. Contenga datos personales; 

(…)”. 

 

“Artículo 49. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y 
clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar la primera, siempre que lo anterior 
sea técnicamente factible, pudiendo generar versiones públicas”. 
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Por lo que hace a los elementos que son susceptibles de clasificarse como información 
confidencial, se tiene que: 

 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

Para la obtención del mismo es necesario previamente acreditar con otros datos 
fehacientes la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros, lo anterior a 
través de documentos oficiales. Las personas físicas a que hace referencia la Ley en el 
artículo 2, fracción II y las personas morales tramitan la inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de 
identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal; por lo que dicha clave 
tiene como propósito hacer identificable a la persona respecto de una situación fiscal 
determinada. 

 

El Código Fiscal de la Federación establece en el artículo 27 lo que a la letra dice: 

 

“Artículo 27. Las personas morales, así como las personas físicas que deban presentar 
declaraciones periódicas o que estén obligadas a expedir comprobantes por las actividades que 
realicen, deberán solicitar su inscripción en el registro federal de contribuyentes del Servicio de 
Administración Tributaria y su certificado de firma electrónica avanzada, así como proporcionar 
la información relacionada con su identidad, su domicilio y en general sobre su situación fiscal, 
mediante los avisos que se establecen en el Reglamento de este Código. Asimismo, las personas 
a que se refiere este párrafo estarán obligadas a manifestar al registro federal de contribuyentes 
su domicilio fiscal; en el caso de cambio de domicilio fiscal, deberán presentar el aviso 
correspondiente, dentro del mes siguiente al día en el que tenga lugar dicho cambio salvo que al 
contribuyente se le hayan iniciado facultades de comprobación y no se le haya notificado la 
resolución a que se refiere el artículo 50 de este Código, en cuyo caso deberá presentar el aviso 
previo a dicho cambio con cinco días de anticipación. La autoridad fiscal podrá considerar como 
domicilio fiscal del contribuyente aquél en el que se verifique alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 10 de este Código, cuando el manifestado en las solicitudes y avisos a 
que se refiere este artículo no corresponda a alguno de los supuestos de dicho precepto. 

(…) 

El Servicio de Administración Tributaria llevará el registro federal de contribuyentes basándose 
en los datos que las personas le proporcionen de conformidad con este artículo y en los que 
obtenga por cualquier otro medio; asimismo asignará la clave que corresponda a cada persona 
inscrita, quien deberá citarla en todo documento que presente ante las autoridades fiscales y 
jurisdiccionales, cuando en este último caso se trate de asuntos en que el Servicio de 
Administración Tributaria o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sea parte. Las personas 
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inscritas deberán conservar en su domicilio fiscal la documentación comprobatoria de haber 
cumplido con las obligaciones que establecen este artículo y el Reglamento de este Código. 

 

La clave a que se refiere el párrafo que antecede se proporcionará a los contribuyentes a través 
de la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal, las cuales deberán contener 
las características que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general”. 

 

Por otra parte, el Reglamento del Código Fiscal de la Federación señala: 

 

“Artículo 14. Las personas físicas o morales obligadas a solicitar su inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes en los términos del artículo 27 del Código, deberán presentar su 
solicitud de inscripción, en la cual, tratándose de sociedades mercantiles, señalarán el nombre de 
la persona a quien se haya conferido la administración única, dirección general o gerencia 
general, cualquiera que sea el nombre del cargo con que se le designe. 

(…)”. 

 

“Artículo 25. La clave en el registro federal de contribuyentes a que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo 27 del Código, se dará a conocer a quien solicite la inscripción, mediante un documento 
que se denominará cédula de registro federal de contribuyentes. 

Asimismo, la Secretaría asignará nueva clave en los casos de cambio de denominación o razón 
social o como consecuencia de corrección de errores u omisiones que den lugar a dichos 
cambios. En estos casos, con los avisos o rectificaciones deberá devolverse la cédula para su 
reexpedición y se acusará el recibo de ésta”. 

 

En ese sentido, el Registro Federal de Contribuyentes permite identificar la edad de la 
persona, así como en la homoclave, que es el número que la autoridad fiscal entrega al 
particular con el fin de hacer único e irrepetible el RFC y determina justamente la 
identificación de dicha persona para efectos fiscales. 

 

Clave Única de Registro de Población (CURP) 

Por lo que respecta a la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Ley General 
de Población establece lo siguiente: 
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“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las 
personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 
fehacientemente su identidad”. 

 

“Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una 
clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e 
identificarla en forma individual”. 

 

Por otra parte, el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación dispone: 

 

“Artículo 23. La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal 
tendrá las siguientes atribuciones: 

(…) 

III. Asignar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas domiciliadas en el 
territorio nacional, así como a los mexicanos domiciliados en el extranjero; 

(…)”. 

 

Además, la Secretaría de Gobernación publica el Instructivo Normativo para la 
Asignación de la Clave Única de Registro de Población que establece: 
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De lo anterior, se advierte que la CURP se constituye con datos personales como: 

 El nombre (es) y apellido(s) 

 Fecha de nacimiento 

 Lugar de nacimiento 

 Sexo 

 

En este sentido, al integrarse la CURP por datos que únicamente le atañen a un 
particular como la fecha de nacimiento, nombre y apellidos, lugar de nacimiento, es 
información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes. 

 

Clave ISSEMYM 

La Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y 
Municipios establece lo siguiente respecto de la seguridad social de los trabajadores: 

 

“Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés general y tiene por objeto regular el 
régimen de seguridad social en favor de los servidores públicos del estado y municipios, así 
como de sus organismos auxiliares y fideicomisos públicos”. 
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“Artículo 3. Son sujetos de esta ley: 

I. Los poderes públicos del estado, los municipios a través de los ayuntamientos y los tribunales 
administrativos, así como los organismos auxiliares y fideicomisos públicos de carácter estatal y 
municipal, siempre y cuando éstos últimos no estén afectos a un régimen distinto de seguridad 
social; 

II. Los servidores públicos de las instituciones públicas mencionadas en la fracción anterior; 

III. Los pensionados y pensionistas; 

IV. Los familiares y dependientes económicos de los servidores públicos y de los pensionados”. 

 

“Artículo 5. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I. Instituto, al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, el que podrá 
identificarse por las siglas ISSEMYM; 

II. Institución pública, a los poderes públicos del estado, los ayuntamientos de los municipios y 
los tribunales administrativos, así como los organismos auxiliares y fideicomisos públicos de 
carácter estatal y municipal; 

III. Servidor público, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión ya sea por 
elección popular o por nombramiento, o bien, preste sus servicios mediante contrato por tiempo 
u obra determinados, así como las que se encuentren en lista de raya, en cualquiera de las 
instituciones públicas a que se refiere la fracción II de este artículo. Quedan exceptuadas aquellas 
que estén sujetas a contrato civil o mercantil, o a pago de honorarios; 

(…)”. 

 

“Artículo 14. El Instituto tendrá los objetivos siguientes: 

I. Otorgar a los derechohabientes las prestaciones que establece la presente ley de manera 
oportuna y con calidad; 

II. Ampliar, mejorar y modernizar el otorgamiento de las prestaciones que tiene a su cargo; 

III. Contribuir al mejoramiento de las condiciones económicas, sociales y culturales de los 
derechohabientes”. 

 

En efecto, los trabajadores de instituciones públicas como los Ayuntamientos tienen 
derecho a la seguridad social y la misma está a cargo del ISSEMYM y, para un debido 
control se asigna una clave que tiene el único objetivo de identificar al trabajador en 
cuanto a las aportaciones que realice y la prestación de servicios que requiera, de tal 
suerte debe considerarse que dicha clave constituye un dato personal. 
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En este orden de ideas, la clave ISSEMYM, CURP y RFC son datos personales de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2, fracción II y 25, fracción I de la Ley de la 
materia. Por lo anterior, cuando en un documento exista información pública e 
información confidencial, el Ayuntamiento deberá elaborar una versión pública en el 
cual se eliminen los datos personales, a fin de atender las solicitudes y entregar la 
información de naturaleza pública. 

Para mayor abundamiento y por analogía, se transcriben los siguientes Criterios 
emitidos por el Comité de Información de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

 

Criterio 01/2003. 

INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y 
CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el 
artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Publica 
Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en 
expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de 
cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a 
las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que 
el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como 
una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación 
electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor 
público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo 
respectivo, constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano 
del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones 
aportados por los gobernados 

Clasificación de información 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por Laura Carrillo 
Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos. 

 

Criterio 02/2003. 

INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO 
CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO  DE AQUÉLLOS. De la 
interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no 
constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que 
aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere 
consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de lo previsto en el citado 
ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de 
comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales 
por puesto incluso el sistema de compensación. 
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Clasificación de información 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por Laura Carrillo 
Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos. 

 

Asimismo, igualmente para mayor abundamiento son aplicables por analogía los 
siguientes criterios emitidos por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública: 

 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal 
confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial 
los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o 
comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda 
aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es 
necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la 
identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación 
tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el 
único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza 
tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de 
una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De 
acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la 
persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir 
que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los 
previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Expedientes: 

4538/07 Instituto Politécnico Nacional - Alonso Gómez-Robledo V. 

5664/08 Secretaría de Comunicaciones y Transportes – María Marván Laborde. 

5910/08 Secretaría de Gobernación - Jacqueline Peschard Mariscal. 

1391/09 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Gómez-Robledo V. 

1479/09 Secretaría de la Función Pública – María Marván Laborde. 

 

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad 
con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una 
persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera 
información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su 
difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra 
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por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su 
nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del 
resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos 
anteriormente señalados.  

Expedientes: 

3100/08 Secretaría del Trabajo y Previsión Social – Jacqueline Peschard Mariscal con Voto 
Particular de Juan Pablo Guerrero Amparán. 

4877/08 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública – Juan Pablo Guerrero Amparán. 

0325/09 Secretaría de la Función Pública - Jacqueline Peschard Mariscal con Voto Disidente de 
Juan Pablo Guerrero Amparán. 

3132/09 Servicio Postal Mexicano – Ángel Trinidad Zaldívar. 

4071/09 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública - Ángel Trinidad Zaldívar. 

 

Así, todos los datos antes indicados son datos personales que actualizan los extremos 
de los artículos 2, fracción II y 25, fracción I de la Ley y, en consecuencia deben ser 
excluidos; por lo que procede la entrega en versión pública, misma que como ha 
quedado detallado, deberá ser aprobada por el Comité de Información, situación que 
deberá acreditarse mediante el acta o acuerdo respectivo. 

En la versión pública se deberá testar, entre otros elementos, los siguientes datos 
personales: el Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única de Registro 
Poblacional, todo descuentos –excepto los de impuestos– que se le hagan al sueldo 
del servidor público, tales como pensiones alimenticias, pagos de créditos por 
préstamos de cualquier naturaleza y, en general cualquier ejercicio de gasto o 
disposición posterior al cálculo del sueldo neto, el número del ISSEMYM, entre otros. 

En la versión pública deberá dejarse a la vista de EL RECURRENTE los siguientes 
elementos de información pública: monto total del sueldo neto y bruto, 
compensaciones, prestaciones, aguinaldos, bonos, pagos por concepto de gasolina, de 
servicio de telefonía celular, entre otros, el nombre del servidor público, el cargo que 
desempeña, el período de la nómina respectiva, básicamente. 

Bajo dicho tenor, es de señalar que EL SUJETO OBLIGADO debe abstenerse de 
entregar datos personales de los servidores públicos en la atención de solicitudes de 
información, a efecto de no hacerse acreedor de algún tipo de responsabilidad de 
acuerdo con la normatividad de la materia. 
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En vista de lo anterior, es pertinente atender el inciso c) del Considerando Cuarto de la 
presente Resolución, consistente en el análisis de la falta de respuesta. 

En este caso, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 
mayor comprobación más que revisar el SAIMEX en el cual no consta respuesta. 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la 
información por virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO 
OBLIGADO. 

De acuerdo a la doctrina administrativista mexicana1, el procedimiento administrativo 
debe ser el resultado de la conciliación de dos intereses fundamentales que juegan en 
la actividad administrativa estatal –bajo el entendido que la solicitud de información 
comparte la naturaleza de un procedimiento administrativo–: Por una parte, el interés 
público que reclama el inmediato cumplimiento que las leyes exigen normalmente para 
el procedimiento, que permita dictar resoluciones o actos con un mínimo de 
formalidades indispensables para la conservación del buen orden administrativo, el 
pleno conocimiento del caso y el apego a la ley. Por otra parte, el interés privado exige 
que la autoridad se limite por formalidades que permitan al administrado conocer y 
defender oportunamente su situación jurídica para evitar que sea sacrificado en forma 
ilegal o arbitraria. 

Sin embargo, ante esta generalidad existen los casos en que la Administración no 
atiende ninguno de ambos intereses con el simple hecho de no contestar o emitir el 
acto respectivo. Esto es, la falta de respuesta. 

Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicanas, que ante tal 
falta de respuesta que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya 
sea la afirmativa, ya sea la negativa fictas. Esto es, ante la falta de respuesta se 
entiende resulta positiva o negativamente la petición de parte. 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa 
ficta ante la falta de respuesta: 

 

                                                 
1 Basta señalar como un mero ejemplo, a FRAGA. Gabino. Derecho Administrativo. Edit. Porrúa, 
México, D.F., 1993, págs. 258-264. 
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“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 

 

[Énfasis añadido por el Pleno] 

 

A pesar de tal negativa ficta debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 
RECURRENTE por las siguientes razones: 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, el INFOEM tiene 
la atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un 
sentido garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de 
EL SUJETO OBLIGADO, se ubica dentro de los supuestos de información 
pública que debe obrar en sus archivos.  

 

Finalmente, conforme al inciso d) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, 
se determina la procedencia de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción 
I del artículo 71 de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Derogada 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 
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De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones 
II y III. Esto es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de 
información incompleta o a una falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, 
toda vez que este supuesto presupone de modo necesario que sí hubo respuesta, 
incluso entrega de información. Y el presente caso simplemente se reduce a una falta 
de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho menos la 
entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o 
resguardo de la confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se 
trata de la misma materia que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada 
uno de los puntos que la contienen se ha determinado que se trata de información 
pública. Por lo que no se involucran datos personales de por medio en la solicitud. 

Por lo tanto, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 
desfavorable. El caso concreto señala la falta de respuesta, la hipótesis normativa 
considera como presupuesto cuando menos una respuesta, más allá de lo favorable o 
no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal causal por no acreditarse los 
elementos constitutivos de la causal. 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las 
negativas de acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo 
corresponden por mandato constitucional y legal a la clasificación de la información por 
reserva o por confidencialidad. Pero también existen circunstancias fácticas que hacen 
materialmente imposible otorgar la información y, por lo tanto, negarla: como es el caso 
de la declaratoria de inexistencia. 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo 
fáctico se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho 
simple de no responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la 
información. 

Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del recurso de revisión prevista en 
la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia en los puntos de la solicitud que 
reflejan un derecho de acceso a la información. Si a ello se le suma lo previsto en el 
párrafo tercero del artículo 48 de la Ley de la materia mismo que se reproduce 
nuevamente: 
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“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión y son fundados los agravios 
interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por los 
motivos y fundamentos expuestos en los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente 
Resolución. 

Lo anterior, en virtud de la causal de negativa ficta, prevista en los artículos 48, 
penúltimo párrafo y, 71, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SAIMEX la 
información siguiente:  

 Directorio de mandos medios y superiores, con las gratificaciones mensuales del 
sueldo bruto, sus deducciones y sueldo neto. 

 Presupuesto de egresos del año 2013. 

 Relación de obras realizadas y en proyecto de enero a marzo del 2013. 

 Actas de cabildo del mes de enero a marzo de 2013. 

 Versión pública de la nómina pagada de enero a marzo del 2013. Este punto 
conforme a lo siguiente: 

- Deberá ser aprobada por el Comité de Información, situación que deberá 
acreditarse mediante el acta o acuerdo respectivo. 



 

EXPEDIENTE: 01071/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXX  

 

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE SULTEPEC  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

37 

 

- En la versión pública se deberá testar, entre otros elementos, los siguientes 
datos personales: el Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única de 
Registro Poblacional, todo descuentos –excepto los de impuestos– que se le 
hagan al sueldo del servidor público, tales como pensiones alimenticias, pagos 
de créditos por préstamos de cualquier naturaleza y, en general cualquier 
ejercicio de gasto o disposición posterior al cálculo del sueldo neto, el número 
del ISSEMYM, entre otros. 

- En la versión pública deberá dejarse a la vista de EL RECURRENTE los 
siguientes elementos de información pública: monto total del sueldo neto y bruto, 
compensaciones, prestaciones, aguinaldos, bonos, pagos por concepto de 
gasolina, de servicio de telefonía celular, entre otros, el nombre del servidor 
público, el cargo que desempeña, el período de la nómina respectiva, 
básicamente. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2013.- ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, EVA ABAID YAPUR, 
COMISIONADA, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, 
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COMISIONADA. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS 
AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 11 DE JUNIO DE 
2013, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01071/INFOEM/IP/RR/2013. 


